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En ausencia del Presidente, el Sr. Alrowaiei (Bahrein), 
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Programa de trabajo

El Presidente interino (habla en inglés): Antes de 
proceder a examinar los temas de nuestro orden del día 
para esta mañana, deseo hacer el siguiente anuncio rela‑
tivo a la labor del plenario.

Quisiera señalar a la atención de los miembros la 
fecha del receso del período de sesiones en curso. Como 
recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, cele‑
brada el 18 de septiembre, la Asamblea General decidió 
que el septuagésimo período de sesiones entraría en re‑
ceso el miércoles 16 de diciembre de 2015. Sin embargo, 
en vista de la labor que todavía deberá completarse co‑
rrespondiente a esta parte del período de sesiones, pro‑
pongo a la Asamblea que aplace la fecha de entrada en 
receso hasta el jueves 24 de diciembre.

Si no hay objeciones, ¿puedo entender que la 
Asamblea decide aplazar la fecha de entrada en receso 
hasta el jueves 24 de diciembre de 2015?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): Deseo 
consultar a los miembros acerca de la prórroga de la 
labor de la Segunda Comisión.

Como recordarán los miembros, en su 61ª sesión 
plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 2015, la 
Asamblea General decidió prorrogar la labor de la Se‑
gunda Comisión hasta el lunes 7 de diciembre de 2015. 
Sin embargo, el Presidente de la Segunda Comisión me 
ha informado de que la Comisión solicita una nueva pró‑
rroga de su labor hasta el lunes 14 de diciembre, ya que 
esa prórroga facilitaría la consecución de un consenso 
sobre las resoluciones pendientes ante la Comisión.

Por lo tanto, ¿puedo entender que la Asamblea Ge‑
neral decide prorrogar la labor de la Segunda Comisión 
hasta el lunes 14 de diciembre de 2015?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): Deseo 
también consultar a los miembros acerca de la prórro‑
ga de la labor de la Quinta Comisión. Como recordarán 
los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 18 
de septiembre de 2015, la Asamblea General aprobó la 
recomendación de la Mesa de que la Quinta Comisión 
completara su labor el viernes 11 de diciembre de 2015. 
Sin embargo, el Presidente de la Quinta Comisión me ha 
informado de que la Comisión solicita una prórroga de su 
labor hasta el miércoles 23 de diciembre de 2015, ya que 
esa prórroga facilitaría la consecución de un consenso so‑
bre las resoluciones pendientes que tiene ante sí.

Por lo tanto, ¿puedo entender que la Asamblea Ge‑
neral decide prorrogar la labor de la Quinta Comisión 
hasta el miércoles 23 de diciembre de 2015?
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Así queda acordado.

Informes de la Primera Comisión

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea General examinará ahora los informes de la Primera 
Comisión sobre los temas del programa 88 a 105, 120 y 135.

Pido a la Relatora de la Primera Comisión, Sra. Tasha 
Young, de Belice, que presente los informes de la Prime‑
ra Comisión en una sola intervención.

Sra. Young (Belice), Relatora de la Primera Comi‑
sión (habla en inglés): Me complace presentar a la Asam‑
blea General los informes de la Primera Comisión sobre 
los temas del programa 88 a 105, 120 y 135. Esos infor‑
mes figuran en los documentos A/70/451 a A/70/468, 
A/70/516 y A/70/517.

En respuesta al llamamiento de la Asamblea Gene‑
ral, la Primera Comisión siguió utilizando los recursos 
que se le asignaron en su totalidad y con eficiencia. Te‑
niendo en cuenta la cifra de referencia del 80% mencio‑
nada en la resolución 70/9, de 13 de noviembre de 2015, 
sobre el plan de conferencias, este año el índice de utili‑
zación de recursos de los servicios de conferencias por 
la Comisión fue del 92%, manteniendo un índice supe‑
rior al 90% durante tres años consecutivos. De ese modo 
pudimos concluir nuestra labor en cuatro semanas, de 
plena conformidad con la fecha de conclusión prevista, 
con la celebración de 26 sesiones oficiales.

Se asignaron a la Comisión 21 temas del programa. 
Durante el debate general formularon declaraciones 112 
delegaciones, incluidos los observadores. Diez de esas 
delegaciones hablaron en nombre de varios grupos. En 
la segunda etapa de la labor del Comité se formuló una 
cifra récord de 273 declaraciones en total, en el marco 
de los debates temáticos. De conformidad con la resolu‑
ción 69/38, de 2 de diciembre de 2014, el 22 de octubre 
se celebró una reunión especial conjunta entre la Prime‑
ra Comisión y la Comisión Política Especial y de Des‑
colonización (Cuarta Comisión) para tratar los posibles 
desafíos a la seguridad y sostenibilidad del espacio.

Durante la tercera y última etapa de su labor, de‑
dicada a las medidas en relación con los proyectos de 
resolución y de decisión, la Primera Comisión examinó 
56 proyectos de resolución y 2 proyectos de decisión. De 
las 57 resoluciones y decisiones aprobadas por la Co‑
misión, tras la retirada de una de ellas, se aprobaron 28 
proyectos, es decir el 49%, sin proceder a votación.

En una reunión celebrada inmediatamente después 
de la conmemoración en septiembre del Día Internacional 

para la Eliminación Total de las Armas Nucleares, la 
Primera Comisión observó que este año las cuestiones 
de desarme nuclear fueron la principal preocupación de 
muchas delegaciones, como lo demuestra el hecho de 
que de las 57 resoluciones y decisiones aprobadas por la 
Comisión, 23 se referían a las armas nucleares. En una 
de ellas se incluyó una disposición en virtud de la cual la 
Asamblea General solicitaría al Presidente de la Asam‑
blea General que organice cada año, el 26 de septiembre, 
una sesión plenaria de alto nivel de la Asamblea General, 
de un día de duración, para conmemorar y promover el 
Día Internacional para la Eliminación Total de las Ar‑
mas Nucleares.

En relación con el grupo temático sobre otras ar‑
mas de destrucción en masa, se recomiendan tres pro‑
yectos de resolución. Además, se recomiendan tres pro‑
yectos sobre los aspectos del desarme relacionados con 
el espacio ultraterrestre, ocho sobre las armas conven‑
cionales, seis sobre otras medidas de desarme y seguri‑
dad internacional y, por último, nueve en relación con el 
grupo temático sobre el mecanismo de desarme. Una de 
las propuestas tenía consecuencias para el presupuesto 
por programas.

Por último, quisiera rendir un merecido homena‑
je a todas las delegaciones por su participación activa 
en la labor de la Comisión y su espíritu de cooperación 
para lograr el objetivo común de un mundo mejor, más 
seguro y más estable. Quisiera dar las gracias en parti‑
cular al Presidente de la Primera Comisión y al Repre‑
sentante Permanente de los Países Bajos, Sr. Karel van 
Oosterom, por su hábil dirección de los procedimientos 
de la Comisión, con visión y gran liderazgo. Estoy con‑
vencida de que sus esfuerzos fueron muy apreciados, 
en particular los destinados a garantizar la conclusión 
oportuna de la labor de la Comisión. Como se pedía en 
la resolución 69/321, de 11 de septiembre de 2015, so‑
bre la revitalización de la labor de la Asamblea, el 3 de 
diciembre el Presidente dirigió una reunión oficiosa de 
la Comisión para debatir sobre sus métodos de trabajo.

En nombre de la Comisión, permítaseme también 
transmitir nuestro sincero agradecimiento a sus Vice‑
presidentes, el Sr. Abiodun Richards Adejola, de Nige‑
ria; el Sr. Abdulaziz AlAjmi, de Kuwait, y la Sra. La‑
chezara Stoeva, de Bulgaria, por su valiosa contribución 
para facilitar la labor de la Comisión. También me gus‑
taría dar las gracias al Alto Representante interino para 
Asuntos de Desarme, Sr. Kim Won-soo, y al Auxiliar 
Especial del Alto Representante, Sr. Tom Kono, por su 
apoyo al Presidente y a la Comisión durante el presente 
período de sesiones.



07/12/2015  A/70/PV.67 

15‑40654 3/37

Asimismo, deseo subrayar el agradecimiento de la 
Comisión a la excepcional labor del Secretario de la Co‑
misión, Sr. Kenji Nakano, y a su dinámico equipo de tra‑
bajo en la secretaría de la Primera Comisión, y a todos los 
que han trabajado incansablemente entre bastidores para 
completar la labor de la Comisión. Doy las gracias a los 
oficiales de conferencias, los intérpretes, los encargados 
de los registros, los oficiales de prensa, los oficiales de 
documentación, los técnicos de sonido y el personal de 
tecnología de la información. Me hago eco del sentir de la 
Presidencia al decir que la combinación de sus esfuerzos 
y su durísima tarea han hecho que el período de sesiones 
de este año sea memorable y productivo.

Con estos breves comentarios, presento a la Asam‑
blea General para su consideración y aprobación los in‑
formes de la Primera Comisión, que figuran en los docu‑
mentos A/70/451 a A/70/468, A/70/516 y A/70/517.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy las 
gracias a la Relatora de la Primera Comisión.

De no haber propuestas con arreglo al artículo 66 
del reglamento, consideraré que la Asamblea General 
decide no debatir los informes de la Primera Comisión 
que tiene hoy ante sí.

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): Por lo 
tanto, las declaraciones se limitarán a explicaciones de 
voto. Las posiciones de las delegaciones con respecto 
a las recomendaciones de la Primera Comisión se han 
indicado claramente en la Comisión y constan en los 
documentos oficiales pertinentes.

Permítaseme recordar a los miembros que, de con‑
formidad con la decisión 34/401, la Asamblea General 
acordó que las delegaciones, en la medida de lo posible, 
explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión 
o en sesión plenaria de la Asamblea General, a menos 
que voten de distinta manera en cada una de ellas, y que 
las explicaciones de voto se limitarán a diez minutos y 
las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.

Antes de comenzar a adoptar las decisiones sobre las 
recomendaciones que figuran en los informes de la Prime‑
ra Comisión, deseo informar a los representantes de que 
procederemos a adoptar las decisiones de la misma manera 
en que se hizo en la Comisión, a menos que se haya noti‑
ficado lo contrario con antelación. Esto significa que toda 
vez que se haya procedido a votación separada o registra‑
da, aquí haremos lo propio. Espero también que, respecto 
de las recomendaciones que la Primera Comisión apro‑
bó sin proceder a votación, nosotros hagamos lo mismo.

Antes de proseguir, quisiera señalar a la atención de 
los Estados Miembros una nota de la Secretaría, en inglés 
únicamente, titulada “Informes de la Primera Comisión 
sobre la situación con respecto a los temas del programa 
88 a 105, 120 y 135”, que se ha distribuido con la signa‑
tura A/C.1/70/INF/3. La nota se ha distribuido escritorio 
por escritorio en el Salón como guía de referencia para la 
aprobación de los proyectos de resolución y los proyec‑
tos de decisión recomendados por la Primera Comisión 
en sus informes. En este sentido, los miembros encon‑
trarán en la segunda columna de la nota las signaturas 
de los proyectos de resolución y decisión de la Primera 
Comisión, y en la cuarta columna las signaturas corres‑
pondientes del informe para adoptar medidas en sesión 
plenaria. En cuanto a los informes que contienen varias 
recomendaciones, el número de proyecto de resolución o 
decisión consta en la quinta columna de la nota.

Además, se recuerda a los miembros que no se acep‑
tan patrocinadores adicionales una vez aprobados los 
proyectos de resolución y decisión en la Comisión. Todas 
las solicitudes de aclaración en relación con el patrocinio 
de los informes de la Comisión deben dirigirse al Secre‑
tario de la Comisión.

Tiene la palabra el representante de Sudáfrica.

Sr. Wensley (Sudáfrica) (habla en inglés): Deseo 
referirme tan solo a la introducción formulada por la 
Relatora, que estuvo ausente durante todo el período de 
sesiones de la Primera Comisión. Me deja estupefacto 
que pueda ofrecer una interpretación de lo que ocurrió 
en la Primera Comisión. Me deja totalmente estupefacto.

El Presidente interino (habla en árabe): Hemos 
tomado nota de su declaración.

Tema 88 del programa

Reducción de los presupuestos militares

Informe de la Primera Comisión (A/70/451)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Pri‑
mera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su infor‑
me. A continuación adoptaremos una decisión sobre el 
proyecto de resolución, titulado “Información objetiva 
sobre cuestiones militares, incluida la transparencia de 
los gastos militares”. La Primera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo 
entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/21).
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El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido un el examen del tema 88 del programa?

Así queda acordado.

Tema 89 del programa

Aplicación de la Declaración del Océano Índico 
como Zona de Paz

Informe de la Primera Comisión (A/70/452)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Pri‑
mera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su infor‑
me. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto 
de resolución, titulado “Aplicación de la Declaración del 
Océano Índico como Zona de Paz”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Came‑
rún, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guyana, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ja‑
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozam‑
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pana‑
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi‑
nas, Qatar, República de Corea, Federación de Ru‑
sia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, 
Senegal, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkme‑
nistán, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República 

Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Austria, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, 
Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Montenegro, Países 
Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de 
Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, Eslova‑
quia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex Repú‑
blica Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania

Por 128 votos contra 3 y 45 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución (resolución 70/22).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 89 del programa?

Así queda acordado.

Tema 90 del programa

Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares 
en África

Informe de la Primera Comisión (A/70/453)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Pri‑
mera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su infor‑
me. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto 
de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo entender 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/23).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 90 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 91 del programa

Examen de la aplicación de la Declaración sobre 
el Fortalecimiento de la Seguridad Internacional

Informe de la Primera Comisión (A/70/454)

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea General ha concluido así la presente etapa de su 
examen del tema 91 del programa.

Tema 92 del programa

Avances en la Información y las Telecomunicaciones 
en el Contexto de la Seguridad Internacional

Informe de la Primera Comisión (A/70/455)

El Presidente interino (habla en inglés): En rela‑
ción con el proyecto de resolución recomendado por la 
Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe, deseo 
informar a los miembros de que la Asamblea estará en 
condiciones de adoptar una decisión a ese respecto des‑
pués de que la Quinta Comisión haya examinado sus 
consecuencias para el presupuesto por programas.

La Asamblea General ha concluido así esta etapa 
del examen del tema 92 del programa.

Tema 93 del programa

Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/70/456)

El Presidente interino (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. A continuación, adoptaremos una decisión 
sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/24).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 93 del programa?

Así queda acordado.

Tema 94 del programa

Concertación de arreglos internacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/70/457)

El Presidente interino (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. A continuación, adoptaremos una decisión 
respecto del proyecto de resolución. Se ha solicitado vo‑
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Azer‑
baiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Es‑
tado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrá‑
tica de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ja‑
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po‑
pular Lao, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turkmenistán, Uganda, Emiratos Árabes Uni‑
dos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbe‑
kistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno
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Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Ale‑
mania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Letonia, Lesotho, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federa‑
dos de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Fede‑
ración de Rusia, San Marino, Serbia, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Por 127 votos contra ninguno y 55 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/25).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor; la delegación de Sudáfrica informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 94 del programa?

Así queda acordado.

Tema 95 del programa

Prevención de la carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre

Informe de la Primera Comisión (A/70/458)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí dos proyectos de resolución recomenda‑
dos por la Primera Comisión en el párrafo 9 de su informe.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los 
proyectos de resolución I y II, uno por uno. Después de 
que se haya tomado una decisión sobre los dos, los repre‑
sentantes tendrán la oportunidad de explicar su voto en 
relación con uno o con ambos proyectos de resolución.

Procederemos primero a adoptar una decisión sobre 
el proyecto de resolución I, titulado “Prevención de la ca‑
rrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Boli‑
via (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
República Popular Democrática de Corea, Repúbli‑
ca Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hun‑
gría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda‑
nia, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Israel, Estados Unidos de América
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Por 179 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/26).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Procede‑
remos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de 
resolución II, titulado “Compromiso de no ser el prime‑
ro en emplazar armas en el espacio ultraterrestre”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua and Barbuda, Ar‑
gentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República Popular Democrática de Corea, Repú‑
blica Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ga‑
bón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamai‑
ca, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mau‑
ricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige‑
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de Ru‑
sia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Islas Salo‑
món, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan‑
dia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Emiratos Árabes Unidos, República 
Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de 
América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Esto‑
nia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hun‑
gría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mó‑
naco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, San Marino, Es‑
lovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex Re‑
pública Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Por 129 votos contra 4 y 46 abstenciones, queda apro-
bado el Proyecto de resolución II (resolución 70/27).
[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]
El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 

considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 95 del programa?

Así queda acordado.

Tema 96 del programa
Función de la ciencia y la tecnología en el contexto 
de la seguridad internacional y el desarme

Informe de la Primera Comisión (A/70/459)
El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑

blea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado 
por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 
A continuación, nos pronunciaremos sobre el proyecto 
de decisión. La Primera Comisión lo aprobó sin some‑
terlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea de‑
sea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
70/514).
El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 

considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 96 del programa?

Así queda acordado.

Tema 97 del programa

Desarme general y completo

Informe de la Primera Comisión (A/70/460)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí 33 proyectos de resolución recomendados 
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por la Primera Comisión en el párrafo 94 de su informe y 
un proyecto de decisión recomendado por la Comisión en 
el párrafo 95 del mismo informe.

En lo concerniente al proyecto de decisión reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 95 de su 
informe, quiero informar a los miembros de que, debido 
a la presentación de una enmienda a la propuesta distri‑
buida como documento A/70/L.26, la Asamblea estará 
en condiciones de adoptar una decisión con respecto a la 
enmienda y al proyecto de decisión solo cuando la Quinta 
Comisión haya examinado las consecuencias pertinentes 
de la enmienda para el presupuesto por programas.

Invito a las delegaciones que deseen explicar su 
voto antes de la votación sobre algunos o todos los 33 
proyectos de resolución contenidos en el documento 
A/70/460 a que procedan a hacerlo en este momento.

Sr. Deghani (República Islámica del Irán) (habla 
en inglés): En coherencia con su posición de principios 
respecto del desarme nuclear, la República Islámica del 
Irán votará a favor del proyecto de resolución XX, titu‑
lado “Consecuencias humanitarias de las armas nuclea‑
res”, y del proyecto de resolución XXI, titulado “Com‑
promiso humanitario para la prohibición y eliminación 
de las armas nucleares”. Sin embargo, mi delegación 
quisiera señalar algunos aspectos relacionados con los 
dos proyectos de resolución.

Primero, en muchas de sus resoluciones durante 
varios decenios, la Asamblea General ha declarado que 
el uso de armas nucleares constituye una violación de la 
Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional y 
del derecho internacional humanitario, así como un deli‑
to de lesa humanidad. En esa declaración, que representa 
la convicción de la abrumadora mayoría de la comunidad 
internacional, no cabe duda alguna de que no hay ningún 
vacío jurídico en lo que respecta a la ilegalidad del em‑
pleo de armas nucleares. Los proyectos de resolución XX 
y XXI carecen de toda referencia a esa importante decla‑
ración. Esa omisión debe corregirse el año próximo.

Segundo, en el artículo VI del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), los Esta‑
dos partes en el Tratado se comprometen explícitamente 
a llevar a cabo negociaciones de buena fe sobre medi‑
das eficaces de desarme nuclear y a llevar esas nego‑
ciaciones a una conclusión. Es esencial que se cumpla 
de manera plena y urgente ese compromiso para lograr 
la eliminación total de las armas nucleares de manera 
verificable e irreversible. En ese sentido, es necesario 
reforzar el contenido de esos dos proyectos de resolu‑
ción el año próximo.

Tercero, la frase “la disminución del umbral técni‑
co para adquirir la capacidad de producir armas nuclea‑
res”, que figura en el cuarto párrafo del preámbulo del 
proyecto de resolución XXI, no se debería interpretar 
como algo contrario al derecho inalienable de los Esta‑
dos partes en el TNP a desarrollar y utilizar la energía 
y tecnología nuclear, incluidos los ciclos de combustible 
nacionales con fines pacíficos.

Cuarto, a nuestro juicio, el uso de la frase “los Es‑
tados poseedores de esas armas”, que figura en el cuarto 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XXI, 
no debe considerarse como un reconocimiento de la 
condición de Estado poseedor de armas nucleares para 
los Estados que no son partes en el TNP.

Por último, parece que existen unas f luctuaciones 
e incongruencias notables en los patrones de votación 
del principal patrocinador de los proyectos de resolu‑
ción en lo que respecta a otras resoluciones sobre des‑
arme nuclear de la Primera Comisión, en particular al 
proyecto de resolución XI, titulado “Seguimiento de las 
obligaciones en materia de desarme nuclear acordadas 
en las Conferencias de las Partes de 1995, 2000 y 2010 
Encargadas del Examen del Tratado sobre la No Proli‑
feración de las Armas Nucleares”. Esperamos sincera‑
mente que esa incoherencia sea corregida a la hora de 
apoyar el objetivo del desarme nuclear.

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea adoptará ahora decisiones respecto de los proyectos 
de resolución I a XXXIII, uno por uno. Después de que 
se hayan adoptado todas las decisiones, los representan‑
tes tendrán nuevamente la oportunidad de explicar su 
voto sobre algunos o todos los proyectos de resolución.

Invito ahora a las delegaciones a remitirse al 
párrafo 94 de la sección III del informe, relativo a los pro‑
yectos de resolución.

Adoptaremos primero una decisión sobre el pro‑
yecto de resolución I, titulado “Conferencia de las Par‑
tes de 2020 Encargada del Examen del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares y su Comité 
Preparatorio”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua and 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Boli‑
via (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
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Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repúbli‑
ca Checa, República Democrática del Congo, Dina‑
marca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Ja‑
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popular 
Lao, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Mala‑
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, 
México, Micronesia (Estados Federales de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucia, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
India, Israel, Pakistán

Por 176 votos contra ninguno y 3 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 70/28).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Procede‑
remos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto 
de resolución II, titulado “Asistencia a los Estados para 
detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas li‑
geras y proceder a su recogida”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 70/29).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución III se titula “Observancia de las nor‑
mas ambientales en la elaboración y la aplicación de los 
acuerdos de desarme y control de armamentos”. La Pri‑
mera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Pue‑
do considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 70/30).

El Presidente interino (habla en inglés): A conti‑
nuación, adoptaremos una decisión sobre el proyecto de 
resolución IV, titulado “Promoción del multilateralismo 
en la esfera del desarme y la no proliferación”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular 
Democrática de Corea, República Democrática del 
Congo, Djibouti, Dominica, República Dominica‑
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuato‑
rial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
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Vicente y las Granadinas, Arabia Saudita, Sene‑
gal, Serbia, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Suazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Cana‑
dá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Samoa, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Espa‑
ña, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Tonga, Turquía, Ucrania

Por 129 votos contra 4 y 50 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución IV (resolución 70/31).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución V se titula “Relación entre desarme 
y desarrollo”. La Primera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso‑
lución 70/32).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VI se titula “Avances de las nego‑
ciaciones multilaterales de desarme nuclear”. Se ha so‑
licitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 

Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República 
Popular Democrática de Corea, República Demo‑
crática del Congo, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, 
Georgia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamai‑
ca, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trini‑
dad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Ugan‑
da, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República 
Unida de Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
China, República Checa, Estonia, Francia, Hun‑
gría, Israel, Letonia, Lituania, Polonia, Federación 
de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, Dina‑
marca, Finlandia, Alemania, Grecia, Islandia, In‑
dia, Italia, Japón, Luxemburgo, Mónaco, Marrue‑
cos, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Eslovaquia, Eslovenia, España, República 
Árabe Siria, Turquía, Uzbekistán

Por 138 votos contra 12 y 34 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución VI (resolución 70/33).
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[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución VII se titula “Seguimiento de la reunión 
de alto nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el 
desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, china, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democráti‑
ca de Corea, República Democrática del Con‑
go, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hon‑
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikis‑
tán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Canadá, Croa‑
cia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, 
Alemania, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, 

Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Polo‑
nia, Federación de Rusia, Eslovaquia, España, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 
Unidos de América

Abstenciones:
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Finlan‑
dia, Georgia, Grecia, Japón, Noruega, Portugal, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Serbia, Eslovenia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Turquía, Ucrania

Por 140 votos contra 26 y 17 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución VII (resolución 70/34).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VIII se titula “Problemas que plan‑
tea la acumulación excesiva de existencias de municio‑
nes convencionales”. La Primera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (re‑
solución 70/35).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución IX se titula “Medidas para evitar 
la adquisición por terroristas de armas de destrucción 
en masa”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución IX (reso‑
lución 70/36).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución X se titula “Reducción del peligro 
nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Be‑
lice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
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el Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guate‑
mala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hondu‑
ras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Islas Marshall, Mauricio, Mauritania, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe 
Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Ve‑
nezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Ye‑
men, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Fin‑
landia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islan‑
dia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Montenegro, Países 
Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portu‑
gal, República de Moldova, Rumania, San Mari‑
no, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, Ja‑
pón, República de Corea, Federación de Rusia, Ser‑
bia, Uzbekistán

Por 127 votos contra 48 y 10 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución X (resolución 70/37).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XI se titula “Seguimiento de las 
obligaciones en materia de desarme nuclear acordadas 

en las Conferencias de las Partes de 1995, 2000 y 2010 
Encargadas del Examen del Tratado sobre la No Proli‑
feración de las Armas Nucleares”. Se ha solicitado una 
votación registrada por separado en relación con el sex‑
to párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Chad, 
Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Is‑
las Marshall, Mauritania, México, Mongolia, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Arabia Saudita, Senegal, Singapur, Islas Sa‑
lomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suiza, Siria, Tayikistán, Tailandia, 
Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzania, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Canadá, Israel, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
landia, India, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Mauricio, Mónaco, Montene‑
gro, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Panamá, Po‑
lonia, Portugal, República de Corea, República de 
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Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, ex Repú‑
blica Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Por 124 votos contra 3 y 49 abstenciones, se mantie-
ne el sexto párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución XI en su con‑
junto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, 
Cuba, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Honduras, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Islas Marshall, Mauricio, Mauritania, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Arabia Saudita, 
Senegal, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 

Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
landia, Irlanda, Israel, Letonia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Federación de Rusia, San Marino, Serbia, Es‑
lovaquia, Eslovenia, España, Suecia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Ucrania, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni‑
dos de América

Abstenciones:
Armenia, China, República Democrática de Co‑
rea, Georgia, India, Italia, Japón, Pakistán, Pana‑
má, Samoa, Suiza, Turquía

Por 121 votos contra 48 y 12 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XI en su conjun-
to (resolución 70/38).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XII se titula “Tratado de prohibición 
de la producción de material fisible para la fabricación 
de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nu‑
cleares”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Boli‑
via (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repú‑
blica Checa, República Democrática del Congo, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Ecuador, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Gra‑
nada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo‑
nesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
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Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslove‑
nia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Tayikistán, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Améri‑
ca, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Re‑
pública Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Pakistán

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Egipto, 
Irán (República Islámica del), Israel, República 
Árabe Siria

Por 179 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XII (resolución 70/39).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIII se titula “Mancomunación de 
esfuerzos con un compromiso renovado para la elimi‑
nación total de las armas nucleares”. Se han solicitado 
votaciones registradas por separado sobre los párrafos 
de la parte dispositiva 5, 15 y 19.

En primer lugar someteré a votación el párrafo 5 
de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che‑
ca, República Democrática del Congo, Dinamar‑
ca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uru‑
guay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel

Abstenciones:
Bhután, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Zimbabwe
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Por 173 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 5 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, las delegaciones de Angola y de 
Sudáfrica informaron a la Secretaría de que habían 
tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora 
someteré a votación el párrafo 15 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Democrática 
del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Is‑
landia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenis‑
tán, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 

Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
China, Pakistán

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel, Uganda, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Zimbabwe

Por 171 votos contra 2 y 7 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 15 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora 
someteré a votación el párrafo 19 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua 
y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che‑
ca, República Democrática del Congo, Dinamar‑
ca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gam‑
bia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hon‑
duras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 



A/70/PV.67  07/12/2015

16/37 15‑40654

Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uru‑
guay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
Argentina, Brasil, Egipto, India, Israel, Mauricio, 
Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Zimbabwe

Por 171 votos contra 1 y 9 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 19 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora 
someteré a votación el proyecto de resolución XIII en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Democrá‑
tica del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, 

Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nauru, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Moldova, Rumania, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
China, República Popular Democrática de Corea, 
Federación de Rusia

Abstenciones:
Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, India, Irán (Re‑
pública Islámica del), Israel, Mauricio, Myanmar, 
Pakistán, República de Corea, Sudáfrica, Repú‑
blica Árabe Siria, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
Zimbabwe

Por 166 votos contra 3 y 16 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XIII en su con-
junto (resolución 70/40).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIV se titula “Aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro‑
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción”. Se han solicitado vo‑
taciones registradas por separado sobre el quinto párra‑
fo del preámbulo y el párrafo 10 de la parte dispositiva.
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En primer lugar someteré a votación el quinto pá‑
rrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chi‑
le, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Di‑
namarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jor‑
dania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Leto‑
nia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malta, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
España, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tailandia, ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Vanuatu, Viet Nam, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, Irán 
(República Islámica del), República Árabe Siria

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Belarús, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), China, Cuba, Ecuador, 
Kirguistán, Myanmar, Nicaragua, Omán, Fede‑
ración de Rusia, Tayikistán, República Unida de 

Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), 
Yemen, Zimbabwe

Por 152 votos contra 3 y 17 abstenciones, se mantie-
ne el quinto párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora 
someteré a votación el párrafo 10 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chi‑
le, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Di‑
namarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Honduras, Hungría, Islandia, India, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Letonia, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malta, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Es‑
tados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Noruega, Pa‑
kistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Singapur, Eslova‑
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Espa‑
ña, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur‑
quía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Viet Nam, Zambia
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Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, Irán 
(República Islámica del), República Árabe Siria

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Pluri‑
nacional de), China, Cuba, Ecuador, Indonesia, 
Kazajstán, Kirguistán, Myanmar, Nicaragua, Ni‑
geria, Omán, Federación de Rusia, Tayikistán, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Venezuela (República 
Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe

Por 150 votos contra 3 y 20 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 10 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora 
adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución 
XIV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 

Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Singapur, Eslova‑
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Espa‑
ña, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
China, Irán (República Islámica de), Federación de 
Rusia, República Árabe Siria

Por 174 votos contra ninguno y 4 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XIV en su 
conjunto (resolución 70/41).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XV se titula “Medidas de fomento 
de la confianza en el contexto regional y subregional”. 
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu‑
ción XV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución XV (re‑
solución 70/42).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XVI se titula “Desarme regional”. 
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución 
XVI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución XVI (re‑
solución 70/43).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XVII se titula “Control de las armas 
convencionales en los planos regional y subregional”. Se 
ha solicitado una votación registrada por separado sobre 
el párrafo 2 de la parte dispositiva.



07/12/2015  A/70/PV.67 

15‑40654 19/37

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Cam‑
boya, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gambia, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, Indonesia, Iraq, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige‑
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Repú‑
blica of Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Singapur, Eslove‑
nia, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Es‑
tonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Gre‑
cia, Islandia, Irlanda, Israel, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Malta, México, Mónaco, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, San Marino, Es‑
lovaquia, España, Suecia, Suiza, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Reino Unido de Gran Breta‑
ña e Irlanda del Norte 

Por 143 votos contra 1 y 35 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 2 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución XVII en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, 
República Checa, República Popular Democráti‑
ca de Corea, República Democrática del Congo, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Islan‑
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sin‑
gapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sud‑
áfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
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Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Amé‑
rica, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Bhután, Federación de Rusia

Por 182 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XVII en su con-
junto (resolución 70/44).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XVIII se titula “Hemisferio sur y 
áreas adyacentes libres de armas nucleares”. Se ha soli‑
citado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Popular Democrática de Corea, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Re‑
pública Islámica de), Iraq, Irlanda, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po‑
pular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 

Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No‑
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por‑
tugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sin‑
gapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sud‑
áfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Israel

Por 178 votos contra 4 y 1 abstención, queda aproba-
do el proyecto de resolución XVIII (resolución 70/45).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIX se titula “Contrarrestar la 
amenaza que suponen los artefactos explosivos impro‑
visados”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución XIX (re‑
solución 70/46).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XX se titula “Consecuencias huma‑
nitarias de las armas nucleares”. Se ha solicitado vota‑
ción registrada.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Baha‑
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Be‑
lice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hon‑
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
de), Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Jordania, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Ne‑
pal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Sud‑
áfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Croacia, República Checa, Estonia, Francia, Hun‑
gría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Mónaco, Po‑
lonia, República of Corea, Rumania, Federación 
de Rusia, España, Turquía, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América

Abstenciones:
Albania, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, Canadá, China, República Popular De‑
mocrática de Corea, Dinamarca, Georgia, Alema‑
nia, Grecia, Islandia, Luxemburgo, Montenegro, 
Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, Repú‑
blica de Moldova, Eslovaquia, Eslovenia

Por 144 votos contra 18 y 22 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XX (resolución 70/47).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXI se titula “Compromiso huma‑
nitario para la prohibición y eliminación de las armas 
nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Andorra, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Ba‑
hamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Con‑
go, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Honduras, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelanda, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Mari‑
no, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, 
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Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Litua‑
nia, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países 
Bajos, Polonia, República de Corea, Rumania, Fe‑
deración de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Bhután, Bosnia y Herzegovina, China, 
República Popular Democrática de Corea, Finlan‑
dia, Georgia, Grecia, Islandia, India, Japón, Mau‑
ricio, Noruega, Pakistán, Portugal, República de 
Moldova, ex República Yugoslava de Macedonia

Por 139 votos contra 29 y 17 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XXI (resolución 70/48).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXII se titula “El comercio ilícito 
de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspec‑
tos”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu‑
ción XXII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXII (re‑
solución 70/49).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIII se titula “Imperativos éticos 
para un mundo libre de armas nucleares”. Se ha solicita‑
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 

Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Mongolia, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Ne‑
pal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
landia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxembur‑
go, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, 
Polonia, Portugal, República de Corea, Rumania, 
Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, Espa‑
ña, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Breta‑
ña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, 
Chipre, República Popular Democrática de Corea, 
Georgia, India, Japón, Liechtenstein, Mauricio, 
Pakistán, República de Moldova, Suecia, Suiza, la 
ex República Yugoslava de Macedonia

Por 132 votos contra 36 y 16 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXIII (resolu‑
ción 70/50).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIV se titula “Hacia un mundo 
libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento 
de los compromisos en materia de desarme nuclear”. Se 
ha solicitado una votación registrada por separado sobre 
el párrafo 13 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
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Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Es‑
tado Plurinacional de), Bosnia and Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Democrá‑
tica del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal‑
vador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etio‑
pía, Fiji, Finlandia, Gambia, Georgia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Is‑
landia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, la ex República Yugoslava de Macedo‑
nia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana), Viet Nam, Yemen, Zam‑
bia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados unidos de América

Abstenciones:
Bhután, Francia, Turquía

Por 172 votos contra 6 y 3 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 13 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución XXIV en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Be‑
lice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eri‑
trea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Georgia, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Honduras, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Lao, Líbano, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Ní‑
ger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Islas 
Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, la ex República Yugos‑
lava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, Francia, 
India, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América
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Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, China, 
Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, 
Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Micronesia (Estados Federados de), Países Bajos, 
Noruega, Pakistán, Polonia, Portugal, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, España, Turquía

Por 142 votos contra 7 y 36 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XXIV en su conjunto 
(resolución 70/51).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXV se titula “Desarme nuclear”. 
Se ha solicitado votación registrada por separado sobre 
el párrafo 16 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, 
República Checa, República Democrática del Con‑
go, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 

Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Repú‑
blica Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, la ex Repú‑
blica Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida 
de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Francia, 
Israel

Por 177 votos contra 2 y 3 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 16 de la parte dispositiva.

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución XXV en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamai‑
ca, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
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Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Islas Marshall, 
Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudi‑
ta, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi‑
landia, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan‑
dia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Repúbli‑
ca Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Is‑
rael, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Lu‑
xemburgo, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
República de Moldova, Rumania, Federación de 
Rusia, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Espa‑
ña, Suiza, la ex República Yugoslava de Macedo‑
nia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Breta‑
ña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Austria, Belarús, Chipre, India, Irlanda, Japón, 
Malta, Mauricio, Montenegro, Nueva Zelandia, 
Pakistán, República de Corea, Serbia, Suecia, 
Uzbekistán

Por 127 votos contra 43 y 15 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXV en su con-
junto (resolución 70/52).

[Posteriormente, la delegación de Sudáfrica infor‑
mó a la Secretaría de que había tenido la intención 
de abstenerse.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXVI se titula “Medidas de trans‑
parencia y fomento de la confianza en las actividades 
relativas al espacio ultraterrestre”. La Primera Comi‑
sión aprobó el proyecto de resolución XXVI sin some‑
terlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXVI 
(resolución 70/53).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXVII se titula “Aplicación de la 
Convención sobre Municiones en Racimo”. Se ha solici‑
tado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangla‑
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Boli‑
via (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, República Checa, República Democrática del 
Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guinea Ecuato‑
rial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Francia, Gabón, Gambia, 
Alemania, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Islan‑
dia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, República De‑
mocrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Li‑
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Mozambique, Namibia, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Portugal, República de Moldova, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tailandia, la ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Tuvalu, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Federación de Rusia, Zimbabwe

Abstenciones:
Argelia, Argentina, Armenia, Bahrein, Belarús, 
Brasil, China, Chipre, Egipto, Estonia, Finlandia, 
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Georgia, Grecia, India, Irán (República Islámica 
del), Israel, Kuwait, Kirguistán, Letonia, Marrue‑
cos, Myanmar, Nepal, Omán, Pakistán, Polonia, Qa‑
tar, República de Corea, Rumania, Arabia Saudita, 
Serbia, República árabe Siria, Tayikistán, Turquía, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Estados 
Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam, Yemen

Por 139 votos contra 2 y 40 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolu‑
ción 70/54).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXVIII se titula “Aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almace‑
namiento, Producción y Transferencia de Minas Anti‑
personal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado vota‑
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Cam‑
boya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, Repú‑
blica Checa, República Democrática del Congo, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Ecuador, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, 

Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Po‑
lonia, Portugal, Qatar, República de Moldova, Ru‑
mania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Senegal, Serbia, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, la ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucra‑
nia, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe 

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, 
Líbano, Myanmar, Nepal, Pakistán, República de 
Corea, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Re‑
pública Árabe Siria, Estados Unidos de América, 
Uzbekistán, Viet Nam

Por 168 votos contra ninguno y 17 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución XXVIII 
(resolución 70/55).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIX se titula “Seguimiento de la 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las ar‑
mas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argenti‑
na, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Demo‑
crática de Corea, República Democrática del Con‑
go, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
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Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne‑
pal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Se‑
negal, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Sudá‑
frica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zimbabwe

Votos en contra:
Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
rael, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Es‑
lovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Uni‑
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 
Unidos de América 

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, 
Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, 
Japón, Liechtenstein, Micronesia (Estados Fede‑
rados de), Mónaco, Montenegro, Noruega, Palau, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Serbia, la ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Ucrania, Uzbekistán, Zambia

Por 137 votos contra 24 y 25 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXIX (resolu‑
ción 70/56).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución XXX se titula “Declaración Universal 

sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas Nuclea‑
res”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argenti‑
na, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Bra‑
sil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne‑
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Pa‑
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili‑
pinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Singa‑
pur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Árabe 
Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabe Unidos, República 
Unida de Tanzania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Bélgica, Canadá, República Checa, Di‑
namarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, 
Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mó‑
naco, Países Bajos, Polonia, República de Corea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Andorra, Armenia, Australia, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, China, Croacia, República Popular De‑
mocrática de Corea, Finlandia, Georgia, Grecia, 
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Islandia, India, Irlanda, Japón, Liechtenstein, Mon‑
tenegro, Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, Por‑
tugal, República de Moldova, Rumania, Federación 
de Rusia, Suiza, la ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Turquía, Ucrania

Por 133 votos contra 23 y 28 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXX (resolución 
70/57).

[Posteriormente, las delegaciones de Angola y la 
India informaron a la Secretaría de que habían te‑
nido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución XXXI se titula “El Tratado sobre el Co‑
mercio de Armas”. Se ha solicitado votación registrada 
por separado sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Bar‑
buda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, Re‑
pública Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, El Salvador, Guinea Ecua‑
torial, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gam‑
bia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauri‑
cio, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, Repúbli‑
ca de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Ta‑
yikistán, Tailandia, la ex República Yugoslava de 

Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Amé‑
rica, Uruguay, Vanuatu, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, Egipto, 
Eritrea, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Ru‑
sia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República 
Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana 
de), Zimbabwe

Por 151 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 3 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución XXXI en su 
conjunto.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Gam‑
bia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
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México, Micronesia (Estados Federados de), Mó‑
naco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozam‑
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, España, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Tailandia, la ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Améri‑
ca, Uruguay, Vanuatu, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Ecuador, Egipto, Fiji, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Nicaragua, 
Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, 
Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Ugan‑
da, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana 
de), Zimbabwe

Por 157 votos contra ninguno y 26 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución XXXI 
(resolución 70/58).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXII se titula “Prohibición del 
vertimiento de desechos radiactivos”. La Primera Co‑
misión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXII 
(resolución 70/59).

El Presidente interino (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución XXXIII se titula “Tratado sobre la Zona 
Libre de Armas Nucleares de Asia Sudoriental (Tratado 

de Bangkok)”. La Primera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII 
(resolución 70/60).

El Presidente interino (habla en inglés): Tienen 
ahora la palabra los representantes que deseen hablar en 
explicación de voto o de posición sobre las resoluciones 
que acabamos de aprobar.

Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) (ha-
bla en inglés): El Irán apoya firmemente las medidas 
para hacer frente a la amenaza que supone el uso por 
grupos armados ilegales y terroristas de artefactos ex‑
plosivos improvisados. Por ese motivo, mi delegación 
se unió al consenso con respecto a la resolución 70/46. 
Consideramos que la prevención y la lucha contra el uso 
por terroristas y grupos armados ilegales de artefactos 
explosivos improvisados es el propósito exclusivo de la 
resolución. Por consiguiente, toda interpretación de las 
disposiciones de la resolución 70/46 debe ser coherente 
con dicho propósito. Dado que es casi imposible definir 
toda la gama de elementos que pueden utilizarse para 
fabricar artefactos explosivos improvisados, y muchos 
de esos elementos tienen aplicaciones civiles, toda in‑
terpretación fuera del propósito exclusivo de esa resolu‑
ción que pueda restringir el libre acceso a esos equipos 
y materiales y su comercio para uso civil es inaceptable.

Sr. Shava (Zimbabwe) (habla en inglés): Interven‑
go en relación con el subtema l) del tema 97 del pro‑
grama, titulado “Aplicación de la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almace‑
namiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción”.

Zimbabwe es miembro de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas y Estado parte en la 
Convención sobre las Armas Químicas. Mi delegación 
votó a favor de la resolución 70/54 porque creemos que 
el objetivo final de la resolución es esencial para el man‑
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Sin 
embargo, nos abstuvimos con respecto a los párrafos 5 
y 10 de la resolución porque no nos parece que reflejen 
las opiniones y el consentimiento de todos los Estados 
Miembros. Proponemos que se celebren amplias consul‑
tas a fin de lograr un texto equilibrado en 2016.

El Presidente interino (habla en inglés): Quisiera 
recordar a los miembros que el examen de la enmien‑
da contenida en el documento A/70/L.26 y el proyecto 
de decisión que recomienda la Primera Comisión en el 
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párrafo 95 de su informe se realizará después de que la 
Quinta Comisión haya examinado las consecuencias de 
la enmienda para el presupuesto por programas.

La Asamblea General ha concluido así esta etapa 
del examen del tema 97 del programa.

Tema 98 del programa

Examen y aplicación del Documento de Clausura del 
Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de 
la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/70/461)

El Presidente interino (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí seis proyectos de resolución que 
recomienda la Primera Comisión en el párrafo 21 de su 
informe.

Tomaremos ahora una decisión sobre los proyectos 
de resolución I al VI, uno por uno. Después de que haya‑
mos tomado todas las decisiones, los representantes ten‑
drán la oportunidad de explicar su voto o posición con 
respecto a alguno o todos los proyectos de resolución.

Pasaremos primero al proyecto de resolución I, titu‑
lado “Centros regionales de las Naciones Unidas para la 
paz y el desarme”. La Primera Comisión aprobó el pro‑
yecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo con‑
siderar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 70/61).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución II se titula “Convención sobre la 
prohibición del empleo de armas nucleares”. Se ha soli‑
citado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argen‑
tina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Con‑
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República 
Popular Democrática de Corea, República De‑
mocrática del Congo, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 

Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamai‑
ca, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas 
Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Ugan‑
da, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Leto‑
nia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mon‑
tenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, 
Polonia, Portugal, República de Moldova, Ruma‑
nia, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Suecia, Suiza, la ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Japón, República de Corea, Fe‑
deración de Rusia, Serbia, Ucrania, Uzbekistán

Por 130 votos contra 48 y 8 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución II (resolución 70/62).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor; la delegación de Ucrania había teni‑
do la intención de votar en contra.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución III se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo 
en América Latina y el Caribe”. La Primera Comisión 
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aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a vota‑
ción. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 70/63).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución IV se titula “Medidas de fomento de 
la confianza en el plano regional: actividades del Comi‑
té Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre 
las Cuestiones de Seguridad en África Central”. La Pri‑
mera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin so‑
meterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (reso‑
lución 70/64).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución V se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el 
Pacífico”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso‑
lución 70/65).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VI se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”. 
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso‑
lución 70/66).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
entender que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 98 del programa?

Así queda acordado.

Tema 99 del programa

Examen de la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones aprobadas por la Asamblea General en su 
décimo período extraordinario de sesiones

Informe de la Primera Comisión (A/70/462)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí tres proyectos de resolución recomen‑
dados por la Primera Comisión en el párrafo 13 de su 
informe.

Adoptaremos ahora una decisión sobre los proyec‑
tos de resolución I, II y III, uno por uno.

El proyecto de resolución I se titula “Informe de la 
Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Pue‑
do considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 70/67).

El Presidente interino (habla en inglés): A con‑
tinuación examinaremos al proyecto de resolución II, 
titulado “Informe de la Comisión de Desarme”. La Pri‑
mera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin so‑
meterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea proceder de igual manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 70/68).

El Presidente interino (habla en inglés): Pasare‑
mos ahora al proyecto de resolución III, titulado “Tri‑
gésimo quinto aniversario del Instituto de las Naciones 
Unidas de Investigación sobre el Desarme”. La Primera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someter‑
lo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 70/69).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 99 del programa?

Así queda acordado.

Tema 100 del programa

El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/70/463)

El Presidente interino (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe, titulado “El riesgo de proliferación nuclear en 
el Oriente Medio”.

Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto 
de resolución. Se ha solicitado votaciones registradas 
por separado respecto de los párrafos quinto y sexto del 
preámbulo del proyecto de resolución. En primer lugar, 
someteré a votación el quinto párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, An‑
tigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chi‑
le, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (Repú‑
blica Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, México, Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea, República de Moldova, Rumania, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, Tú‑
nez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emi‑
ratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet 
Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel

Abstenciones:
Bhután, Honduras, Pakistán, Panamá

Por 170 votos contra 2 y 4 abstenciones, se mantie-
ne el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución.

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el sexto párrafo del preámbulo del pro‑
yecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia 
y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulga‑
ria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hungría, Islandia, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Po‑
lonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, Tú‑
nez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emi‑
ratos árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel
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Abstenciones:
Bhután, Honduras, Pakistán, Panamá

Por 171 votos contra 2 y 4 abstenciones, se mantiene 
el sexto párrafo del preámbulo.

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Popular Democrática de Corea, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Fiji, Finlandia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Islandia, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lu‑
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Ma‑
rino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Uganda, Ucrania, Emiratos árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados 
de), Palau, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Australia, Bélgica, Camerún, Côte d’Ivoire, Repú‑
blica Checa, Etiopía, Francia, Alemania, Hondu‑
ras, Hungría, India, Lituania, Luxemburgo, Móna‑
co, Países Bajos, Panamá, Polonia, Rwanda, Swa‑
zilandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte

Por 157 votos contra 5 y 20 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 70/70).

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene la 
palabra el representante de Italia.

Sr. Cardi (Italia) (habla en inglés): Italia ha votado 
a favor de la resolución 70/70. Al hacerlo, Italia ratifica 
su firme apoyo al proceso destinado a la plena aplica‑
ción de la resolución sobre el Oriente Medio, aproba‑
da en la Conferencia de las Partes de 1995 Encargada 
del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares (TNP) y de las medidas prácticas 
conexas refrendadas por la Conferencia de las Partes 
de 2010 Encargada del Examen del TNP. Italia desea 
hacer hincapié en que la resolución de 1995 sigue siendo 
válida hasta que se cumpla plenamente y se logren sus 
metas y objetivos.

Si bien encomia los incansables esfuerzos del 
facilitador, Embajador Jaakko Laajava, de Finlandia, 
del Secretario General y de los coorganizadores, Italia 
lamenta que hasta la fecha no se haya podido convocar 
una conferencia sobre la creación de una zona libre de 
armas nucleares y de todas las demás armas de destruc‑
ción en masa en el Oriente Medio, en la que participaran 
todos los Estados de la región en base a los acuerdos 
libremente concertados hasta entonces, como se deci‑
diera en la Conferencia de Examen de 2010.

Italia también destaca la importancia de reconocer 
el compromiso de Israel con el proceso de negociación 
sobre la convocación de dicha conferencia, como quedó 
demostrado durante las cinco rondas de consultas mul‑
tilaterales regionales y con su participación como ob‑
servador en la Conferencia de Examen del TNP.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 100 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 101 del programa

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados

Informe de la Primera Comisión (A/70/464)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución recomenda‑
do por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su infor‑
me. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto 
de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin so‑
meterlo a votación. ¿Debo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/71).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 101 del programa?

Así queda acordado.

Tema 102 del programa

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en 
la región del Mediterráneo

Informe de la Primera Comisión (A/70/465)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución recomenda‑
do por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su infor‑
me. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto 
de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu‑
ción sin someterlo a votación. ¿Debo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/72).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 102 del programa?

Así queda acordado.

Tema 103 del programa

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/70/466)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado 

por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 
Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de 
resolución.

Se ha solicitado votación registrada por separado 
del sexto párrafo del preámbulo. Someteré primero a vo‑
tación el sexto párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo 
Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Honduras, Hun‑
gría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emi‑
ratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
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Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
India, Israel, Pakistán, República Árabe Siria

Por 177 votos contra ninguno y 4 abstenciones, se 
mantiene el sexto párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Someteré 
ahora a votación el proyecto de resolución en su conjun‑
to. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 

Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Túnez, 
Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tan‑
zanía, Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbe‑
kistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
India, Mauricio, República Árabe Siria

Por 181 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 70/73).

[Posteriormente, la delegación de Angola informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo 
considerar que la Asamblea desea concluir su examen 
del tema 103 del programa?

Así queda acordado.

Tema 104 del programa

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción y el Almacenamiento de Armas 
Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre 
su Destrucción

Informe de la Primera Comisión (A/70/467)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución recomenda‑
do por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su infor‑
me. La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución.

La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a vo‑
tación. ¿Debo considerar que la Asamblea desea hacer 
lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 70/74).
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El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 104 del programa?

Así queda acordado.

Tema 105 del programa

Revitalización de la labor de la Conferencia 
de Desarme y avances de las negociaciones 
multilaterales de desarme

Informe de la Primera Comisión (A/70/468)

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 105 del programa?

Así queda acordado.

Tema 120 del programa (continuación)

Revitalización de la labor de la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/70/516)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado 
por la Primera Comisión en el párrafo 5 de su informe. 
A continuación nos pronunciaremos sobre el proyecto 
de decisión.

La Primera Comisión recomendó a la Asamblea 
que aprobase el proyecto de decisión, titulado “Proyec‑
to de programa de trabajo y calendario de la Primera 
Comisión para 2016”. ¿Debo considerar que la Asam‑
blea desea aprobar el proyecto de decisión, en su forma 
revisada oralmente por el Relator de la Comisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión en su for-
ma revisada oralmente (decisión 70/516).

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea General ha concluido así la presente etapa del exa‑
men del tema 130 del programa.

Tema 135 del programa (continuación)

Planificación de los programas

Informe de la Primera Comisión (A/70/517)

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam‑
blea General ha concluido así la presente etapa del exa‑
men del tema 135 del programa.

Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): 
Con respecto a los informes presentados por la Relatora 
de la Primera Comisión, Sra. Tasha Young, de Belice, 
en nombre de la Presidencia y la Mesa de la Comisión, 
encomio mucho su labor. Deseo recalcar que ella cuenta 
con nuestra plena confianza y que valoramos mucho su 
labor. Hemos tenido la suerte de trabajar con una colega 
muy profesional y espero poder volver a trabajar con 
ella en muchas ocasiones más en el futuro. Estoy segu‑
ro de que otros miembros de la Comisión coincidirán 
conmigo.

Sra. Young (Belice) (habla en inglés): Doy las gra‑
cias al representante de los Países Bajos por sus comen‑
tarios. Por cierto, ha sido para mí un honor y un privi‑
legio desempeñar la función de Relatora de la Primera 
Comisión durante el histórico septuagésimo período de 
sesiones de la Asamblea General.

Deseo añadir que, pese a la observación incorrecta 
y negativa del representante de Sudáfrica, estuve pre‑
sente en la sala durante todas las sesiones oficiales, 
todas las reuniones de la Mesa y todas las consultas 
oficiosas que celebró la Presidencia. La delegación de 
Belice es pequeña y, como tal, con la aclaración de la 
Secretaría y después de consultar al Relator anterior, 
decidí tomar asiento con orgullo detrás de la placa con 
el nombre de Belice.

Sr. Wensley (Sudáfrica) (habla en inglés): No iba a 
responder a la representante de Belice, pero, dado que 
ella ha respondido a mis observaciones, deseo señalar 
que hay una placa sobre la mesa situada en la tribu‑
na que dice “Relator”. No la vi sentada allí en ningún 
momento.

Deseo pasar ahora a la cuestión que quería plan‑
tear. Cuando ref lexionamos sobre las cuestiones relati‑
vas al desarme nuclear, me sorprende que haya varios 
proyectos de resolución respecto de los cuales los Esta‑
dos poseedores de armas nucleares voten en contra. No 
lo entiendo. Entre otras resoluciones, tenemos la reso‑
lución 70/51, de la Coalición para el Nuevo Programa. 
Si esos Estados se han comprometido con el desarme 
nuclear, ¿por qué votan en contra de esos proyectos de 
resolución? No lo comprendo. En este sentido, hay una 
cuestión fundamental, a saber, su compromiso o fal‑
ta de compromiso, como Estados poseedores de armas 
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nucleares, con el desarme nuclear. ¿Por qué votan en 
contra de tales resoluciones? No lo entiendo.

Por último, agradezco las observaciones y el aseso‑
ramiento que a veces brinda la Secretaría, y me refiero 
concretamente a la persona sentada a la izquierda del Pre‑
sidente interino. Recibiremos ese asesoramiento, pero no 
se nos darán instrucciones sobre lo que tenemos que hacer.

El Presidente interino (habla en inglés): En nom‑
bre de la Asamblea General, deseo dar las gracias al 

Presidente de la Primera Comisión. Excmo. Sr. Karel 
Jan Gustaaf van Oosterom, de los Países Bajos; a los 
miembros de la Mesa y a la Secretaría de la Primera 
Comisión, así como también a todos los representantes, 
por la labor que realizaron en forma satisfactoria.

La Asamblea ha concluido así el examen de todos 
los informes de la Primera Comisión que tiene ante sí.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.
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	El Presidente interino (habla en inglés): Deseo consultar a los miembros acerca de la prórroga de la labor de la Segunda Comisión.
	Como recordarán los miembros, en su 61ª sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 2015, la Asamblea General decidió prorrogar la labor de la Segunda Comisión hasta el lunes 7 de diciembre de 2015. Sin embargo, el Presidente de la Segunda Comisión me ha informado de que la Comisión solicita una nueva prórroga de su labor hasta el lunes 14 de diciembre, ya que esa prórroga facilitaría la consecución de un consenso sobre las resoluciones pendientes ante la Comisión.
	‑
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	Por lo tanto, ¿puedo entender que la Asamblea General decide prorrogar la labor de la Segunda Comisión hasta el lunes 14 de diciembre de 2015?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente interino (habla en inglés): Deseo también consultar a los miembros acerca de la prórroga de la labor de la Quinta Comisión. Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 18 de septiembre de 2015, la Asamblea General aprobó la recomendación de la Mesa de que la Quinta Comisión completara su labor el viernes 11 de diciembre de 2015. Sin embargo, el Presidente de la Quinta Comisión me ha informado de que la Comisión solicita una prórroga de su labor hasta el miércoles 23 de
	‑
	‑

	Por lo tanto, ¿puedo entender que la Asamblea General decide prorrogar la labor de la Quinta Comisión hasta el miércoles 23 de diciembre de 2015?
	‑

	Así queda acordado.
	Informes de la Primera Comisión
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea General examinará ahora los informes de la Primera Comisión sobre los temas del programa 88 a 105, 120 y 135.
	‑

	Pido a la Relatora de la Primera Comisión, Sra. Tasha Young, de Belice, que presente los informes de la Primera Comisión en una sola intervención.
	‑

	Sra. Young (Belice), Relatora de la Primera Comisión (habla en inglés): Me complace presentar a la Asamblea General los informes de la Primera Comisión sobre los temas del programa 88 a 105, 120 y 135. Esos informes figuran en los documentos A/70/451 a A/70/468, A/70/516 y A/70/517.
	‑
	‑
	‑

	En respuesta al llamamiento de la Asamblea General, la Primera Comisión siguió utilizando los recursos que se le asignaron en su totalidad y con eficiencia. Teniendo en cuenta la cifra de referencia del 80% mencionada en la resolución 70/9, de 13 de noviembre de 2015, sobre el plan de conferencias, este año el índice de utilización de recursos de los servicios de conferencias por la Comisión fue del 92%, manteniendo un índice superior al 90% durante tres años consecutivos. De ese modo pudimos concluir nuest
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se asignaron a la Comisión 21 temas del programa. Durante el debate general formularon declaraciones 112 delegaciones, incluidos los observadores. Diez de esas delegaciones hablaron en nombre de varios grupos. En la segunda etapa de la labor del Comité se formuló una cifra récord de 273 declaraciones en total, en el marco de los debates temáticos. De conformidad con la resolución 69/38, de 2 de diciembre de 2014, el 22 de octubre se celebró una reunión especial conjunta entre la Primera Comisión y la Comisi
	‑
	‑
	‑

	Durante la tercera y última etapa de su labor, dedicada a las medidas en relación con los proyectos de resolución y de decisión, la Primera Comisión examinó 56 proyectos de resolución y 2 proyectos de decisión. De las 57 resoluciones y decisiones aprobadas por la Comisión, tras la retirada de una de ellas, se aprobaron 28 proyectos, es decir el 49%, sin proceder a votación.
	‑
	‑

	En una reunión celebrada inmediatamente después de la conmemoración en septiembre del Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares, la Primera Comisión observó que este año las cuestiones de desarme nuclear fueron la principal preocupación de muchas delegaciones, como lo demuestra el hecho de que de las 57 resoluciones y decisiones aprobadas por la Comisión, 23 se referían a las armas nucleares. En una de ellas se incluyó una disposición en virtud de la cual la Asamblea General solicit
	‑
	‑

	En relación con el grupo temático sobre otras armas de destrucción en masa, se recomiendan tres proyectos de resolución. Además, se recomiendan tres proyectos sobre los aspectos del desarme relacionados con el espacio ultraterrestre, ocho sobre las armas convencionales, seis sobre otras medidas de desarme y seguridad internacional y, por último, nueve en relación con el grupo temático sobre el mecanismo de desarme. Una de las propuestas tenía consecuencias para el presupuesto por programas.
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, quisiera rendir un merecido homenaje a todas las delegaciones por su participación activa en la labor de la Comisión y su espíritu de cooperación para lograr el objetivo común de un mundo mejor, más seguro y más estable. Quisiera dar las gracias en particular al Presidente de la Primera Comisión y al Representante Permanente de los Países Bajos, Sr. Karel van Oosterom, por su hábil dirección de los procedimientos de la Comisión, con visión y gran liderazgo. Estoy convencida de que sus esfuerzos 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En nombre de la Comisión, permítaseme también transmitir nuestro sincero agradecimiento a sus Vicepresidentes, el Sr. Abiodun Richards Adejola, de Nigeria; el Sr. Abdulaziz AlAjmi, de Kuwait, y la Sra. Lachezara Stoeva, de Bulgaria, por su valiosa contribución para facilitar la labor de la Comisión. También me gustaría dar las gracias al Alto Representante interino para Asuntos de Desarme, Sr. Kim Won-soo, y al Auxiliar Especial del Alto Representante, Sr. Tom Kono, por su apoyo al Presidente y a la Comisió
	‑
	‑
	‑
	‑

	Asimismo, deseo subrayar el agradecimiento de la Comisión a la excepcional labor del Secretario de la Comisión, Sr. Kenji Nakano, y a su dinámico equipo de trabajo en la secretaría de la Primera Comisión, y a todos los que han trabajado incansablemente entre bastidores para completar la labor de la Comisión. Doy las gracias a los oficiales de conferencias, los intérpretes, los encargados de los registros, los oficiales de prensa, los oficiales de documentación, los técnicos de sonido y el personal de tecnol
	‑
	‑

	Con estos breves comentarios, presento a la Asamblea General para su consideración y aprobación los informes de la Primera Comisión, que figuran en los documentos A/70/451 a A/70/468, A/70/516 y A/70/517.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): Doy las gracias a la Relatora de la Primera Comisión.
	De no haber propuestas con arreglo al artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea General decide no debatir los informes de la Primera Comisión que tiene hoy ante sí.
	Así queda acordado.
	El Presidente interino (habla en inglés): Por lo tanto, las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. Las posiciones de las delegaciones con respecto a las recomendaciones de la Primera Comisión se han indicado claramente en la Comisión y constan en los documentos oficiales pertinentes.
	Permítaseme recordar a los miembros que, de conformidad con la decisión 34/401, la Asamblea General acordó que las delegaciones, en la medida de lo posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria de la Asamblea General, a menos que voten de distinta manera en cada una de ellas, y que las explicaciones de voto se limitarán a diez minutos y las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	‑

	Antes de comenzar a adoptar las decisiones sobre las recomendaciones que figuran en los informes de la Primera Comisión, deseo informar a los representantes de que procederemos a adoptar las decisiones de la misma manera en que se hizo en la Comisión, a menos que se haya notificado lo contrario con antelación. Esto significa que toda vez que se haya procedido a votación separada o registrada, aquí haremos lo propio. Espero también que, respecto de las recomendaciones que la Primera Comisión aprobó sin proce
	‑
	‑
	‑
	‑

	Antes de proseguir, quisiera señalar a la atención de los Estados Miembros una nota de la Secretaría, en inglés únicamente, titulada “Informes de la Primera Comisión sobre la situación con respecto a los temas del programa 88 a 105, 120 y 135”, que se ha distribuido con la signatura A/C.1/70/INF/3. La nota se ha distribuido escritorio por escritorio en el Salón como guía de referencia para la aprobación de los proyectos de resolución y los proyectos de decisión recomendados por la Primera Comisión en sus in
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, se recuerda a los miembros que no se aceptan patrocinadores adicionales una vez aprobados los proyectos de resolución y decisión en la Comisión. Todas las solicitudes de aclaración en relación con el patrocinio de los informes de la Comisión deben dirigirse al Secretario de la Comisión.
	‑
	‑

	Tiene la palabra el representante de Sudáfrica.
	Sr. Wensley (Sudáfrica) (habla en inglés): Deseo referirme tan solo a la introducción formulada por la Relatora, que estuvo ausente durante todo el período de sesiones de la Primera Comisión. Me deja estupefacto que pueda ofrecer una interpretación de lo que ocurrió en la Primera Comisión. Me deja totalmente estupefacto.
	El Presidente interino (habla en árabe): Hemos tomado nota de su declaración.
	Tema 88 del programa
	Reducción de los presupuestos militares
	Informe de la Primera Comisión (A/70/451)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe. A continuación adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución, titulado “Información objetiva sobre cuestiones militares, incluida la transparencia de los gastos militares”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/21).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido un el examen del tema 88 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 89 del programa
	Aplicación de la Declaración del Océano Índico como Zona de Paz
	Informe de la Primera Comisión (A/70/452)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución, titulado “Aplicación de la Declaración del Océano Índico como Zona de Paz”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Guin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 128 votos contra 3 y 45 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/22).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 89 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 90 del programa
	Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en África
	Informe de la Primera Comisión (A/70/453)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/23).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 90 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 91 del programa
	Examen de la aplicación de la Declaración sobre el Fortalecimiento de la Seguridad Internacional
	Informe de la Primera Comisión (A/70/454)
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa de su examen del tema 91 del programa.
	‑

	Tema 92 del programa
	Avances en la Información y las Telecomunicaciones en el Contexto de la Seguridad Internacional
	Informe de la Primera Comisión (A/70/455)
	El Presidente interino (habla en inglés): En relación con el proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe, deseo informar a los miembros de que la Asamblea estará en condiciones de adoptar una decisión a ese respecto después de que la Quinta Comisión haya examinado sus consecuencias para el presupuesto por programas.
	‑
	‑

	La Asamblea General ha concluido así esta etapa del examen del tema 92 del programa.
	Tema 93 del programa
	Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/70/456)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación, adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/24).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 93 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 94 del programa
	Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/70/457)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación, adoptaremos una decisión respecto del proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Lesotho, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, S
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 127 votos contra ninguno y 55 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/25).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor; la delegación de Sudáfrica informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 94 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 95 del programa
	Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
	Informe de la Primera Comisión (A/70/458)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 9 de su informe.
	‑
	‑

	La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I y II, uno por uno. Después de que se haya tomado una decisión sobre los dos, los representantes tendrán la oportunidad de explicar su voto en relación con uno o con ambos proyectos de resolución.
	‑

	Procederemos primero a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución I, titulado “Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democráti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Israel, Estados Unidos de América
	Por 179 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/26).
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución II, titulado “Compromiso de no ser el primero en emplazar armas en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua and Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Rein
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 129 votos contra 4 y 46 abstenciones, queda aprobado el Proyecto de resolución II (resolución 70/27).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 95 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 96 del programa
	Función de la ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad internacional y el desarme
	Informe de la Primera Comisión (A/70/459)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación, nos pronunciaremos sobre el proyecto de decisión. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 70/514).
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 96 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 97 del programa
	Desarme general y completo
	Informe de la Primera Comisión (A/70/460)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí 33 proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 94 de su informe y un proyecto de decisión recomendado por la Comisión en el párrafo 95 del mismo informe.
	‑

	En lo concerniente al proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 95 de su informe, quiero informar a los miembros de que, debido a la presentación de una enmienda a la propuesta distribuida como documento A/70/L.26, la Asamblea estará en condiciones de adoptar una decisión con respecto a la enmienda y al proyecto de decisión solo cuando la Quinta Comisión haya examinado las consecuencias pertinentes de la enmienda para el presupuesto por programas.
	‑
	‑

	Invito a las delegaciones que deseen explicar su voto antes de la votación sobre algunos o todos los 33 proyectos de resolución contenidos en el documento A/70/460 a que procedan a hacerlo en este momento.
	Sr. Deghani (República Islámica del Irán) (habla en inglés): En coherencia con su posición de principios respecto del desarme nuclear, la República Islámica del Irán votará a favor del proyecto de resolución XX, titulado “Consecuencias humanitarias de las armas nucleares”, y del proyecto de resolución XXI, titulado “Compromiso humanitario para la prohibición y eliminación de las armas nucleares”. Sin embargo, mi delegación quisiera señalar algunos aspectos relacionados con los dos proyectos de resolución.
	‑
	‑
	‑

	Primero, en muchas de sus resoluciones durante varios decenios, la Asamblea General ha declarado que el uso de armas nucleares constituye una violación de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional y del derecho internacional humanitario, así como un delito de lesa humanidad. En esa declaración, que representa la convicción de la abrumadora mayoría de la comunidad internacional, no cabe duda alguna de que no hay ningún vacío jurídico en lo que respecta a la ilegalidad del empleo de armas nuc
	‑
	‑
	‑

	Segundo, en el artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), los Estados partes en el Tratado se comprometen explícitamente a llevar a cabo negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces de desarme nuclear y a llevar esas negociaciones a una conclusión. Es esencial que se cumpla de manera plena y urgente ese compromiso para lograr la eliminación total de las armas nucleares de manera verificable e irreversible. En ese sentido, es necesario reforzar el contenido de esos do
	‑
	‑
	‑
	‑

	Tercero, la frase “la disminución del umbral técnico para adquirir la capacidad de producir armas nucleares”, que figura en el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XXI, no se debería interpretar como algo contrario al derecho inalienable de los Estados partes en el TNP a desarrollar y utilizar la energía y tecnología nuclear, incluidos los ciclos de combustible nacionales con fines pacíficos.
	‑
	‑
	‑

	Cuarto, a nuestro juicio, el uso de la frase “los Estados poseedores de esas armas”, que figura en el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XXI, no debe considerarse como un reconocimiento de la condición de Estado poseedor de armas nucleares para los Estados que no son partes en el TNP.
	‑

	Por último, parece que existen unas fluctuaciones e incongruencias notables en los patrones de votación del principal patrocinador de los proyectos de resolución en lo que respecta a otras resoluciones sobre desarme nuclear de la Primera Comisión, en particular al proyecto de resolución XI, titulado “Seguimiento de las obligaciones en materia de desarme nuclear acordadas en las Conferencias de las Partes de 1995, 2000 y 2010 Encargadas del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares”
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea adoptará ahora decisiones respecto de los proyectos de resolución I a XXXIII, uno por uno. Después de que se hayan adoptado todas las decisiones, los representantes tendrán nuevamente la oportunidad de explicar su voto sobre algunos o todos los proyectos de resolución.
	‑
	‑

	Invito ahora a las delegaciones a remitirse al párrafo 94 de la sección III del informe, relativo a los proyectos de resolución.
	‑

	Adoptaremos primero una decisión sobre el proyecto de resolución I, titulado “Conferencia de las Partes de 2020 Encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares y su Comité Preparatorio”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua and Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democ
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	India, Israel, Pakistán
	Por 176 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 70/28).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución II, titulado “Asistencia a los Estados para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y proceder a su recogida”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 70/29).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución III se titula “Observancia de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de los acuerdos de desarme y control de armamentos”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 70/30).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): A continuación, adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución IV, titulado “Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Gu
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Israel, Micronesia (Estados Federados de), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 129 votos contra 4 y 50 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 70/31).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Relación entre desarme y desarrollo”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 70/32).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Avances de las negociaciones multilaterales de desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, República Checa, Estonia, Francia, Hungría, Israel, Letonia, Lituania, Polonia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, Dinamarca, Finlandia, Alemania, Grecia, Islandia, India, Italia, Japón, Luxemburgo, Mónaco, Marruecos, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, España, República Árabe Siria, Turquía, Uzbekistán
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 138 votos contra 12 y 34 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 70/33).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución VII se titula “Seguimiento de la reunión de alto nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, china, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipt
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Polonia, Federación de Rusia, Eslovaquia, España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Finlandia, Georgia, Grecia, Japón, Noruega, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Serbia, Eslovenia, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania
	‑
	‑

	Por 140 votos contra 26 y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 70/34).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución VIII se titula “Problemas que plantea la acumulación excesiva de existencias de municiones convencionales”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 70/35).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución IX se titula “Medidas para evitar la adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución IX (resolución 70/36).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución X se titula “Reducción del peligro nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, el Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, Japón, República de Corea, Federación de Rusia, Serbia, Uzbekistán
	‑
	‑

	Por 127 votos contra 48 y 10 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución X (resolución 70/37).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XI se titula “Seguimiento de las obligaciones en materia de desarme nuclear acordadas en las Conferencias de las Partes de 1995, 2000 y 2010 Encargadas del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares”. Se ha solicitado una votación registrada por separado en relación con el sexto párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Canadá, Israel, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, India, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mauricio, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 124 votos contra 3 y 49 abstenciones, se mantiene el sexto párrafo del preámbulo.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XI en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, Cuba, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatem
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, China, República Democrática de Corea, Georgia, India, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, Samoa, Suiza, Turquía
	‑
	‑

	Por 121 votos contra 48 y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XI en su conjunto (resolución 70/38).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XII se titula “Tratado de prohibición de la producción de material fisible para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrá
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Pakistán
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Egipto, Irán (República Islámica del), Israel, República Árabe Siria
	Por 179 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XII (resolución 70/39).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XIII se titula “Mancomunación de esfuerzos con un compromiso renovado para la eliminación total de las armas nucleares”. Se han solicitado votaciones registradas por separado sobre los párrafos de la parte dispositiva 5, 15 y 19.
	‑
	‑

	En primer lugar someteré a votación el párrafo 5 de la parte dispositiva.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, D
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel
	Abstenciones:
	Bhután, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe
	Por 173 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantiene el párrafo 5 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, las delegaciones de Angola y de Sudáfrica informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Ahora someteré a votación el párrafo 15 de la parte dispositiva.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, Pakistán
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel, Uganda, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Zimbabwe
	Por 171 votos contra 2 y 7 abstenciones, se mantiene el párrafo 15 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Ahora someteré a votación el párrafo 19 de la parte dispositiva.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, D
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	Argentina, Brasil, Egipto, India, Israel, Mauricio, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe
	Por 171 votos contra 1 y 9 abstenciones, se mantiene el párrafo 19 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Ahora someteré a votación el proyecto de resolución XIII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Cong
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, República Popular Democrática de Corea, Federación de Rusia
	Abstenciones:
	Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, India, Irán (República Islámica del), Israel, Mauricio, Myanmar, Pakistán, República de Corea, Sudáfrica, República Árabe Siria, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 166 votos contra 3 y 16 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XIII en su conjunto (resolución 70/40).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XIV se titula “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”. Se han solicitado votaciones registradas por separado sobre el quinto párrafo del preámbulo y el párrafo 10 de la parte dispositiva.
	‑
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar someteré a votación el quinto párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), República Árabe Siria
	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Cuba, Ecuador, Kirguistán, Myanmar, Nicaragua, Omán, Federación de Rusia, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 152 votos contra 3 y 17 abstenciones, se mantiene el quinto párrafo del preámbulo.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Ahora someteré a votación el párrafo 10 de la parte dispositiva.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), República Árabe Siria
	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Pluri‑nacional de), China, Cuba, Ecuador, Indonesia, Kazajstán, Kirguistán, Myanmar, Nicaragua, Nigeria, Omán, Federación de Rusia, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 150 votos contra 3 y 20 abstenciones, se mantiene el párrafo 10 de la parte dispositiva.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Ahora adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución XIV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dom
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	China, Irán (República Islámica de), Federación de Rusia, República Árabe Siria
	Por 174 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XIV en su conjunto (resolución 70/41).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XV se titula “Medidas de fomento de la confianza en el contexto regional y subregional”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XV (resolución 70/42).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XVI se titula “Desarme regional”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XVI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XVI (resolución 70/43).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XVII se titula “Control de las armas convencionales en los planos regional y subregional”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salv
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Islandia, Irlanda, Israel, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Malta, México, Mónaco, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, San Marino, Eslovaquia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 143 votos contra 1 y 35 abstenciones, se mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XVII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democrá
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Bhután, Federación de Rusia
	Por 182 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XVII en su conjunto (resolución 70/44).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XVIII se titula “Hemisferio sur y áreas adyacentes libres de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Israel
	Por 178 votos contra 4 y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de resolución XVIII (resolución 70/45).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XIX se titula “Contrarrestar la amenaza que suponen los artefactos explosivos improvisados”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XIX (resolución 70/46).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XX se titula “Consecuencias humanitarias de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuator
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Croacia, República Checa, Estonia, Francia, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Mónaco, Polonia, República of Corea, Rumania, Federación de Rusia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, China, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Georgia, Alemania, Grecia, Islandia, Luxemburgo, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, República de Moldova, Eslovaquia, Eslovenia
	‑
	‑
	‑

	Por 144 votos contra 18 y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XX (resolución 70/47).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXI se titula “Compromiso humanitario para la prohibición y eliminación de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eri
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Polonia, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Bhután, Bosnia y Herzegovina, China, República Popular Democrática de Corea, Finlandia, Georgia, Grecia, Islandia, India, Japón, Mauricio, Noruega, Pakistán, Portugal, República de Moldova, ex República Yugoslava de Macedonia
	‑
	‑

	Por 139 votos contra 29 y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXI (resolución 70/48).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXII se titula “El comercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XXII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXII (resolución 70/49).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIII se titula “Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fij
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, Chipre, República Popular Democrática de Corea, Georgia, India, Japón, Liechtenstein, Mauricio, Pakistán, República de Moldova, Suecia, Suiza, la ex República Yugoslava de Macedonia
	Por 132 votos contra 36 y 16 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXIII (resolución 70/50).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIV se titula “Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el párrafo 13 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia and Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados unidos de América
	Abstenciones:
	Bhután, Francia, Turquía
	Por 172 votos contra 6 y 3 abstenciones, se mantiene el párrafo 13 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor]
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXIV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Eti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, Francia, India, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, China, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Países Bajos, Noruega, Pakistán, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía
	‑

	Por 142 votos contra 7 y 36 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXIV en su conjunto (resolución 70/51).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXV se titula “Desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 16 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Francia, Israel
	Por 177 votos contra 2 y 3 abstenciones, se mantiene el párrafo 16 de la parte dispositiva.
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Gu
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suiza, la ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Austria, Belarús, Chipre, India, Irlanda, Japón, Malta, Mauricio, Montenegro, Nueva Zelandia, Pakistán, República de Corea, Serbia, Suecia, Uzbekistán
	Por 127 votos contra 43 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXV en su conjunto (resolución 70/52).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Sudáfrica informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVI se titula “Medidas de transparencia y fomento de la confianza en las actividades relativas al espacio ultraterrestre”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XXVI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXVI (resolución 70/53).
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVII se titula “Aplicación de la Convención sobre Municiones en Racimo”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Federación de Rusia, Zimbabwe
	Abstenciones:
	Argelia, Argentina, Armenia, Bahrein, Belarús, Brasil, China, Chipre, Egipto, Estonia, Finlandia, Georgia, Grecia, India, Irán (República Islámica del), Israel, Kuwait, Kirguistán, Letonia, Marruecos, Myanmar, Nepal, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, República de Corea, Rumania, Arabia Saudita, Serbia, República árabe Siria, Tayikistán, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam, Yemen
	‑
	‑

	Por 139 votos contra 2 y 40 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolución 70/54).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVIII se titula “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, Líbano, Myanmar, Nepal, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam
	‑

	Por 168 votos contra ninguno y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVIII (resolución 70/55).
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIX se titula “Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ec
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América 
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, Japón, Liechtenstein, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Noruega, Palau, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Serbia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Ucrania, Uzbekistán, Zambia
	‑
	‑
	‑

	Por 137 votos contra 24 y 25 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXIX (resolución 70/56).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXX se titula “Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, guinea Ecuatorial, Eritrea, Etio
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Bélgica, Canadá, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Polonia, República de Corea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Armenia, Australia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, China, Croacia, República Popular Democrática de Corea, Finlandia, Georgia, Grecia, Islandia, India, Irlanda, Japón, Liechtenstein, Montenegro, Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, Portugal, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Suiza, la ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 133 votos contra 23 y 28 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXX (resolución 70/57).
	[Posteriormente, las delegaciones de Angola y la India informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.]
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXI se titula “El Tratado sobre el Comercio de Armas”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gambia, G
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, Egipto, Eritrea, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 151 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se mantiene el párrafo 3 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXXI en su conjunto.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eri
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 157 votos contra ninguno y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXI (resolución 70/58).
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXII se titula “Prohibición del vertimiento de desechos radiactivos”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXII (resolución 70/59).
	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIII se titula “Tratado sobre la Zona Libre de Armas Nucleares de Asia Sudoriental (Tratado de Bangkok)”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII (resolución 70/60).
	El Presidente interino (habla en inglés): Tienen ahora la palabra los representantes que deseen hablar en explicación de voto o de posición sobre las resoluciones que acabamos de aprobar.
	Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) (habla en inglés): El Irán apoya firmemente las medidas para hacer frente a la amenaza que supone el uso por grupos armados ilegales y terroristas de artefactos explosivos improvisados. Por ese motivo, mi delegación se unió al consenso con respecto a la resolución 70/46. Consideramos que la prevención y la lucha contra el uso por terroristas y grupos armados ilegales de artefactos explosivos improvisados es el propósito exclusivo de la resolución. Por consiguiente,
	-
	‑
	‑
	‑

	Sr. Shava (Zimbabwe) (habla en inglés): Intervengo en relación con el subtema l) del tema 97 del programa, titulado “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”.
	‑
	‑
	‑

	Zimbabwe es miembro de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y Estado parte en la Convención sobre las Armas Químicas. Mi delegación votó a favor de la resolución 70/54 porque creemos que el objetivo final de la resolución es esencial para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Sin embargo, nos abstuvimos con respecto a los párrafos 5 y 10 de la resolución porque no nos parece que reflejen las opiniones y el consentimiento de todos los Estados Miembros. Proponemos que
	‑
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): Quisiera recordar a los miembros que el examen de la enmienda contenida en el documento A/70/L.26 y el proyecto de decisión que recomienda la Primera Comisión en el párrafo 95 de su informe se realizará después de que la Quinta Comisión haya examinado las consecuencias de la enmienda para el presupuesto por programas.
	‑

	La Asamblea General ha concluido así esta etapa del examen del tema 97 del programa.
	Tema 98 del programa
	Examen y aplicación del Documento de Clausura del Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/70/461)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí seis proyectos de resolución que recomienda la Primera Comisión en el párrafo 21 de su informe.
	Tomaremos ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I al VI, uno por uno. Después de que hayamos tomado todas las decisiones, los representantes tendrán la oportunidad de explicar su voto o posición con respecto a alguno o todos los proyectos de resolución.
	‑
	‑

	Pasaremos primero al proyecto de resolución I, titulado “Centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 70/61).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución II se titula “Convención sobre la prohibición del empleo de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecua
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, la ex República Yugoslava
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Japón, República de Corea, Federación de Rusia, Serbia, Ucrania, Uzbekistán
	‑

	Por 130 votos contra 48 y 8 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 70/62).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor; la delegación de Ucrania había tenido la intención de votar en contra.]
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución III se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 70/63).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución IV se titula “Medidas de fomento de la confianza en el plano regional: actividades del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 70/64).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 70/65).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 70/66).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo entender que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 98 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 99 del programa
	Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
	Informe de la Primera Comisión (A/70/462)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí tres proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 13 de su informe.
	‑
	‑

	Adoptaremos ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I, II y III, uno por uno.
	‑

	El proyecto de resolución I se titula “Informe de la Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 70/67).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): A continuación examinaremos al proyecto de resolución II, titulado “Informe de la Comisión de Desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de igual manera?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 70/68).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): Pasaremos ahora al proyecto de resolución III, titulado “Trigésimo quinto aniversario del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 70/69).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 99 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 100 del programa
	El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/70/463)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe, titulado “El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio”.
	‑

	Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votaciones registradas por separado respecto de los párrafos quinto y sexto del preámbulo del proyecto de resolución. En primer lugar, someteré a votación el quinto párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, An‑tigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel
	Abstenciones:
	Bhután, Honduras, Pakistán, Panamá
	Por 170 votos contra 2 y 4 abstenciones, se mantiene el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	-

	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel
	Abstenciones:
	Bhután, Honduras, Pakistán, Panamá
	Por 171 votos contra 2 y 4 abstenciones, se mantiene el sexto párrafo del preámbulo.
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto.
	Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominic
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Australia, Bélgica, Camerún, Côte d’Ivoire, República Checa, Etiopía, Francia, Alemania, Honduras, Hungría, India, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Panamá, Polonia, Rwanda, Swazilandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 157 votos contra 5 y 20 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 70/70).
	El Presidente interino (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Italia.
	Sr. Cardi (Italia) (habla en inglés): Italia ha votado a favor de la resolución 70/70. Al hacerlo, Italia ratifica su firme apoyo al proceso destinado a la plena aplicación de la resolución sobre el Oriente Medio, aprobada en la Conferencia de las Partes de 1995 Encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y de las medidas prácticas conexas refrendadas por la Conferencia de las Partes de 2010 Encargada del Examen del TNP. Italia desea hacer hincapié en que la resol
	‑
	‑

	Si bien encomia los incansables esfuerzos del facilitador, Embajador Jaakko Laajava, de Finlandia, del Secretario General y de los coorganizadores, Italia lamenta que hasta la fecha no se haya podido convocar una conferencia sobre la creación de una zona libre de armas nucleares y de todas las demás armas de destrucción en masa en el Oriente Medio, en la que participaran todos los Estados de la región en base a los acuerdos libremente concertados hasta entonces, como se decidiera en la Conferencia de Examen
	‑
	‑

	Italia también destaca la importancia de reconocer el compromiso de Israel con el proceso de negociación sobre la convocación de dicha conferencia, como quedó demostrado durante las cinco rondas de consultas multilaterales regionales y con su participación como observador en la Conferencia de Examen del TNP.
	‑
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 100 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 101 del programa
	Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados
	Informe de la Primera Comisión (A/70/464)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Debo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/71).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 101 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 102 del programa
	Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo
	Informe de la Primera Comisión (A/70/465)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución.
	‑
	‑
	‑

	La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Debo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/72).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 102 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 103 del programa
	Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/70/466)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución.
	‑

	Se ha solicitado votación registrada por separado del sexto párrafo del preámbulo. Someteré primero a votación el sexto párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	India, Israel, Pakistán, República Árabe Siria
	Por 177 votos contra ninguno y 4 abstenciones, se mantiene el sexto párrafo del preámbulo.
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	India, Mauricio, República Árabe Siria
	Por 181 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 70/73).
	[Posteriormente, la delegación de Angola informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 103 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 104 del programa
	Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción
	Informe de la Primera Comisión (A/70/467)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución.
	‑
	‑
	‑

	La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Debo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 70/74).
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 104 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 105 del programa
	Revitalización de la labor de la Conferencia de Desarme y avances de las negociaciones multilaterales de desarme
	Informe de la Primera Comisión (A/70/468)
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Debo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 105 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 120 del programa (continuación)
	Revitalización de la labor de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/70/516)
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 5 de su informe. A continuación nos pronunciaremos sobre el proyecto de decisión.
	‑

	La Primera Comisión recomendó a la Asamblea que aprobase el proyecto de decisión, titulado “Proyecto de programa de trabajo y calendario de la Primera Comisión para 2016”. ¿Debo considerar que la Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión, en su forma revisada oralmente por el Relator de la Comisión?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión en su forma revisada oralmente (decisión 70/516).
	-

	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa del examen del tema 130 del programa.
	‑
	‑

	Tema 135 del programa (continuación)
	Planificación de los programas
	Informe de la Primera Comisión (A/70/517)
	El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	El Presidente interino (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa del examen del tema 135 del programa.
	‑
	‑

	Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): Con respecto a los informes presentados por la Relatora de la Primera Comisión, Sra. Tasha Young, de Belice, en nombre de la Presidencia y la Mesa de la Comisión, encomio mucho su labor. Deseo recalcar que ella cuenta con nuestra plena confianza y que valoramos mucho su labor. Hemos tenido la suerte de trabajar con una colega muy profesional y espero poder volver a trabajar con ella en muchas ocasiones más en el futuro. Estoy seguro de que otros miembros de
	‑

	Sra. Young (Belice) (habla en inglés): Doy las gracias al representante de los Países Bajos por sus comentarios. Por cierto, ha sido para mí un honor y un privilegio desempeñar la función de Relatora de la Primera Comisión durante el histórico septuagésimo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑
	‑
	‑

	Deseo añadir que, pese a la observación incorrecta y negativa del representante de Sudáfrica, estuve presente en la sala durante todas las sesiones oficiales, todas las reuniones de la Mesa y todas las consultas oficiosas que celebró la Presidencia. La delegación de Belice es pequeña y, como tal, con la aclaración de la Secretaría y después de consultar al Relator anterior, decidí tomar asiento con orgullo detrás de la placa con el nombre de Belice.
	‑

	Sr. Wensley (Sudáfrica) (habla en inglés): No iba a responder a la representante de Belice, pero, dado que ella ha respondido a mis observaciones, deseo señalar que hay una placa sobre la mesa situada en la tribuna que dice “Relator”. No la vi sentada allí en ningún momento.
	‑

	Deseo pasar ahora a la cuestión que quería plantear. Cuando reflexionamos sobre las cuestiones relativas al desarme nuclear, me sorprende que haya varios proyectos de resolución respecto de los cuales los Estados poseedores de armas nucleares voten en contra. No lo entiendo. Entre otras resoluciones, tenemos la resolución 70/51, de la Coalición para el Nuevo Programa. Si esos Estados se han comprometido con el desarme nuclear, ¿por qué votan en contra de esos proyectos de resolución? No lo comprendo. En est
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, agradezco las observaciones y el asesoramiento que a veces brinda la Secretaría, y me refiero concretamente a la persona sentada a la izquierda del Presidente interino. Recibiremos ese asesoramiento, pero no se nos darán instrucciones sobre lo que tenemos que hacer.
	‑
	‑

	El Presidente interino (habla en inglés): En nombre de la Asamblea General, deseo dar las gracias al Presidente de la Primera Comisión. Excmo. Sr. Karel Jan Gustaaf van Oosterom, de los Países Bajos; a los miembros de la Mesa y a la Secretaría de la Primera Comisión, así como también a todos los representantes, por la labor que realizaron en forma satisfactoria.
	‑

	La Asamblea ha concluido así el examen de todos los informes de la Primera Comisión que tiene ante sí.
	Se levanta la sesión a las 12.15 horas.
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